
Recurso de Revisión: 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00617/INFOEM/IP/RR/2018 y 
acumulados 

Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de abril de dos mil dieciocho. 

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 

00617/INFOEM/IP/RR/2018, 00618/INFOEM/IP/RR/2018 y 00619/INFOEM/IP/RR/2018 

acumulados, interpuestos por la C. en lo sucesivo LA 

RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Secretaría de Finanzas, en lo sucesivo 

EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo 

siguiente: 

RESULTANDO 

l. En fecha veinticinco de enero de dos mil diecisiete, LA RECURRENTE presentó a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL 

SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información 

pública, a las que se les asignó los números 00052/SF/IP/2018, 00053/SF/IP/2018 y 

00054/SF/IP/2018, mediante las cuales solicitó lo siguiente: 

00052/SF/IP/2018 

"Copia de los vales que emitió la Coordinación del Programa de Apoyo a la 
Comunidad de la Secretaría de Finanzas mediante la modalidad "Suministro de 
Materiales" con afectación presupuesta[ al techo financiero asignado al diputado 
Víctor Hugo Gálvez Astorga durante los doce meses del año 2017, en versión 
pública." ( sic) 
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"Copia de los vales que emitió la Coordinación del Programa de Apoyo a la 
Comunidad de la Secretaría de Finanzas mediante la modalidad "Suministro de 
Materiales" con afectación presupuesta! al techo financiero asignado al diputado 
Raymundo Garza Vilchis durante los doce meses del año 2017, en versión pública." 
(sic) 

00054/SF/IP/2018 

"Copia de los vales que emitió la Coordinación del Programa de Apoyo a la 
Comunidad de la Secretaría de Finanzas mediante la modalidad "Suministro de 
Materiales" con afectación presupuesta! al techo financiero asignado al diputado 
Raymundo Guzmán Corroviñas durante los doce meses del año 2017, en versión 
pública." (sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX. 

11. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO 

turnó las solicitudes al Servidor Público Habilitado de la Coordinación del Programa 

de Apoyo a la Comunidad; a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la 

información tal como se desprende en las siguientes imágenes: 

Bienvenido: Rodo Popoca Garcia 

Regresar Nvevo Tmno 
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00617/INFOEM/IP/RR/2018 y 
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111. El día dieciséis de febrero de dos mil dieciocho, el Responsable de la Unidad de 

Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de 

información, en los siguientes términos: 

00052/SF/IP/2018 

Metepec, México a 16 de Febrero de 2018 
Nombre del solicitante: 

Folio de la solicitud: 00052/SFIIP/2018 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 
con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia 
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y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos 
que: 
Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de 
notificación número 203040000/UT-0415/2018, mediante el cual se detalla lo 

referente a su petición. 

ATENTAMENTE 

Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández" (sic) 

Advirtiendo de dicha respuesta que, EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos 

00052 PAC.pdf, UIPPE 52.pdf y CT-2018-0016.pdf, los cuales, se omiten su inserción 

por ser del conocimiento de las partes. 

00053/SF /IP /2018 

Metepec, México a 16 de Febrero de 2018 
Nombre del solicitante:

Folio de la solicitud: 00053/SFIIP/2018 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 
con fundamento en el artículo 53, Fracciones: JI, V y VI de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le 
contestamos que: 

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de 
notificación número 203040000/UT-0431/2018, mediante el cual se detalla lo 
referente a su petición. 

ATENTAMENTE 

Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández" (sic) 

Advirtiendo de dicha respuesta que, EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos 

Página 4 de 47 



Recurso de Revisión: 
00617/INFOEM/IP/RR/2018 y 
acumulados 

Sujeto obligado: Secretaría de Finanzas 
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

00053 PAC.pdf, CT-2018-0016.pdf y UIPPE 53.pdf, los cuales, se omiten su inserción 

por ser del conocimiento de las partes. 

00054/SF /IP /2018 

"Metepec, México a 16 de Febrero de 2018 
Nombre del solicitante:   

Folio de la solicitud: 00054/SFIIP/2018 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 
con fundamento en el artículo 53, Fracciones: JI, V y VI de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos 
que: 

Sobre el particular, sírvase encontrar en archivo adjunto copia del oficio de 
notificación número 203040000/UT-0419/2018, mediante el cual se detalla lo 
referente a su petición. 

ATENTAMENTE 
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández" (sic) 

Advirtiendo de dicha respuesta que, EL SUJETO OBLIGADO acompañó los archivos 

00054 PAC.pdf, CT-2018-0016.pdf y UIPPE 54.pdf, los cuales, se omiten su inserción 

por ser del conocimiento de las partes. 

IV. Inconforme con las respuestas, el veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, LA 

RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los 

cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignó los números de expediente 

00617/INFOEM/IP/RR/2018, 00618/INFO EM/IP /RR/2018 y 

00619/INFOEM/IP/RR/2018, en los que señaló como acto impugnado lo siguiente: 
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"La negativa a la información solicitada y la clasificación de la información. "(sic) 

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad: 

"Alarmantemente para el interés público, el sujeto obligado obtiene del comité de 
transparencia de la Secretaría de Finanzas la resolución CT-2018-0016 mediante la 
cual "se clasifica como reservada por el término de 5 años, la información relacionada 
con la asignación, registro, control y comprobación de los recursos del programa 
Acciones para el Desarrollo, a la Coordinación del Programa de Apoyo a la 
Comunidad, por el periodo de 01 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 2017"(sic), 
con lo cual la Secretaría de Finanzas pretende ocultar la manera en la que se aplica 
el dinero público de los mexicanos, de los mexiquenses. Solicito que el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de México y Municipios y considere: Que no genera daño en los derechos 
de las personas la divulgación de esta información ni obstruye o pueda causar un 
serio perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección, 
comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de Leyes. Que no se debe considerar 
información confidencial o reservada ya que involucra el ejercicio de recursos 
públicos, y por ese simple hecho, resulta relevante, beneficioso y útil para la sociedad 
que sea de conocimiento público. Que no se actualiza la Prueba de Daño ya que la 
divulgación de la información del ejercicio de los recursos públicos no causa 
menoscabo o daño, al contrario, es mayor el interés de conocerla. Que tomen en 
consideración la Prueba de interés público de acuerdo a la fracción XXXIV del 
artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios. Que la solicitud de información se ingresó el 25 de enero 
de 2018, ocho días hábiles anteriores a la notificación de la auditoría 126-0058-2018. 
Que no se notifica la duración de la auditoría en la cual el sujeto obligado basa su 
solicitud de clasificación como información reservada por cinco años y el comité de 
transparencia de la Secretaría de Finanzas lo aprueba maliciosamente, sin considerar 
el primer párrafo del artículo 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que los motivos de la 
reserva dejarán de existir en un periodo mucho menor a cinco años. Por lo anterior 
solicito que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios revoque la 
clasificación de la información pública y de acceso a la misma, ya que es una práctica 
recurrente de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, ocultar 
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todo lo relacionado a la aplicación de los recursos públicos en el Programa de Apoyo 

a la comunidad." ( sic) 

V. El veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, los recursos de revisión de que se 

tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a 

través del SAIMEX, el recurso de revisión 00617/INFOEM/IP/RR/2018 a la 

Comisionada Eva Abaid Yapur, el recurso de revisión número 

00618/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández y el 

recurso de revisión número 00619/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado Javier 

Martínez Cruz a efecto de que decretaran su admisión o desecharniento. 

VII. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que 

el cinco de marzo de dos mil dieciocho, se acordó la admisión a trámite de los recursos 

de revisión que nos ocupan, así corno la integración de los expedientes respectivos, 

mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de 

siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo 

que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así corno para 

que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente. 

VIII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, 

en la Décima Sesión Ordinaria celebrada el veintiuno de marzo de dos mil dieciocho, 
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el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 

00617/INFOEM/IP/RR/2018, 00618/INFOEM/IP/RR/2018 y 

00619/INFOEM/IP/RR/2018, acordando la elaboración del proyecto de resolución por 

parte de la Comisionada EVA ABAID YAPUR. 

IX. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias de los expedientes electrónicos 

del SAIMEX, se observa que en los recursos de revisión 00617/INFOEM/IP/RR/2018, 

00618/INFOEM/IP/RR/2018 y 00619/INFOEM/IP/RR/2018 el trece de marzo de dos mil 

dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO envió en cada recurso el Informe Justificado; como 

se desprende de las siguientes imágenes: 

Bienvenido: 

Nombre del 
Archivo 

Archivos enviados por el Recurrente 

Comentaríos 

rch1vos adiuntos 

Comentarios 

ANEXO DEL INFORME JUSTlF!CADO DEL RECURSO DE 
006171NFOEM/lPIRR/20i 8 

ADO DEL RECURSO DE REViS!ON 
12018 

Fecha 

Fecha 

13/031201 
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Folio SoHóhtd: 
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Comisionada ponente: 

Archivos enviados por el Recurrente 

DEL !NFORME JUSTIFICADO DEL 
00618iNFOEMi!P!RR'2018 

00617/INFOEM/IP/RR/2018 y 
acumulados 
Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 

Fecha 

lF!CADO DEL RECURSO DE REVIS!ON 
8 

Archivos.enviados por el Recurrente 

Comentarios 

Comentarios 

DEL iNFORME JUSTIFICADO DEL 
006 í 91! N F OEMn P /RR/20 í 8 

Fecha 

RINDE INFORME JUSTIFICADO DEL RECURSO DE REVIS!ON 
00619/lNFOEMilP/RR/2018 
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Advirtiendo de dichos informes que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó diversos 

archivos, mediante los cuales ratifica todas y cada una de sus partes de las respuestas 

proporciondas; motivo por el cual no fueron puestos a disposición del particular, en 

razón de que no se actualizó el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

sin embargo, se harán del conocimiento a LA RECURRENTE al momento de notificarle 

la presente resolucción. 

Por su parte, LA RECURRENTE no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas 

o alegatos. 

X. Una vez analizado el estado procesal que guardan los expedientes, en fecha 

veintiuno de marzo de dos mil dieciocho, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó 

el cierre de instrucción en los recursos de revisión, así como la remisión de los 

expedientes a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 

185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y 

XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por una 

Ciudadana en términos de la Ley de la materia. 

SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, 

en atención a que fueron presentados por LA RECURRENTE, quien es la misma 

persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO 

OBLIGADO. 

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. De las constancias que 

obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 

00617/INFOEM/IP/RR/2018, 00618/INFO EM/IP /RR/2018 y 

00619/INFOEM/IP/RR/2018, fueron presentados por la misma RECURRENTE 

respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, 

resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la 

emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante 

realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 

del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan: 
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Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México 

"Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la 

acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo 
que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los 
actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente 

el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones 
contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación 
de los expedientes." 

Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y 

Municipios 
"Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán 
supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México." 

(Énfasis añadido) 

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 

b) Las partes o los actos impugnados sean iguales; 

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y 

d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada 

de los asuntos. 

De esta suerte, tal y corno se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos 

ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO 

OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía 

procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de 

resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes. 
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CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del 

plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que LA 

RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé 

el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, que establece: 

"Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su 
representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante 
el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud 
dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la 
respuesta. 
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, 
a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto 
en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que 
presentó la solicitud. 
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir 
el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido." 

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a las 

solicitudes de información pública el dieciséis de febrero de dos mil dieciocho; en 

consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia 

otorga a LA RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del 

diecinueve de febrero al doce de marzo de dos mil dieciocho, sin contemplar en el 

cómputo los días diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco de febrero, así como, 

tres, cuatro, diez y once de marzo de dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y 

domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3 fracción X de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; así como el día dos de marzo de dos mil dieciocho, por ser considerados 
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como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial de este 

Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México 

"Gaceta del Gobierno", el veinte de diciembre del año dos mil diecisiete. 

En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el veintiséis 

de febrero de dos mil dieciocho, éstos se encuentran dentro de los márgenes 

temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos. 

QUINTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente 

la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno 

de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que 

fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX. 

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que 

versarán los presentes recursos, y previa revisión de los expedientes electrónicos 

integrados en EL SAIMEX con motivo de las solicitudes de información y de los 

recursos a que dan origen, es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO 

OBLIGADO cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la 

información pública. 

Atento a ello, primeramente cabe hacer la precisión que si bien LA RECURRENTE 

solicitó copia simple de vales que emitió la Coordinación del Programa de Apoyo a la 

Comunidad de la Secretaría de Finanzas, también lo es, que señaló como medio de 
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entrega vía SAIMEX, por lo que, se entenderá que la información solicitada la requiere 

en dicho medio. 

Por otro lado, cabe precisar que se omite se omite el estudio de la naturaleza jurídica 

de la información pública solicitada, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO en su 

respuesta informó que la documentación del Programa de Apoyo a la Comunidad, del 

periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 

diecisiete, se clasificó como información reservada, por encontrarse bajo auditoría 

integral por la Contraloría Interna de la Secretaría de Finanzas. 

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene 

por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; 

sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee 

o administra, por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se 

insiste la información pública solicitada, fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO. 

Una vez precisado lo anterior, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, dispone: 

"Artículo 4 . ... 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o 

en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a 
cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente 
Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima 
publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como 
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reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las 
causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, 

adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será 

accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad de la información. 

Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados 

sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, 

procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus 

archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, 

efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

"Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, 
archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera 
y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de 
proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el 
presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, 
resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones." 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos 

en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda 

vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la 

información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber 

de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información 

pública. 
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Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

que dice: 

"No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las 
solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, seiialan que los sujetos 
obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos 
o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o 
funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde 
se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de 
acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que 
cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar 
documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
• RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 
2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
• RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. 
Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
• RRA 1889116. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. 
Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora." 

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo 

proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el 

ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a 

disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, 

garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información 

pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en 
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cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, 

oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, 

convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro 

que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos 

Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, 

visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción 

XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

"Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 

instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 

documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 

obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de 

elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, 

sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-

11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno", el 

diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone: 

"CRITERIO 0002-11 

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS 

ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con 

los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define 

en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y 
documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u 
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organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin 
importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. 
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de 
los siguientes tres supuestos: 
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, 
que en eiercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Suietos 
Obligados; 
2) Q}ue se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en 
ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, 
y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en 
ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos 
Obligados." (SIC) 
(Énfasis Añadido) 

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que 

integran los expedientes electrónicos del SAIMEX, a efecto de determinar si con la 

información remitida por EL SUJETO OBLIGADO a través de sus respuestas se 

colma lo requerido en dichas solicitudes. 

Por lo que, es de señalar que el particular al momento de presentar sus solicitudes, 

requirió del SUJETO OBLIGADO la versión pública de los vales que emitió la 

Coordinación del Programa de Apoyo a la Comunidad de la Secretaría de Finanzas 

mediante la modalidad "Suministro de Materiales" con afectación presupuestal al techo 

financiero asignado a los diputados Víctor Hugo Gálvez Astorga, Raymundo Garza 

Vilchis y Raymundo Guzmán Corroviñas, durante los doce meses del año 2017. 

Atento a ello, EL SUJETO OBLIGADO informó que los expedientes que conforman la 

documentación del Programa de Apoyo a la Comunidad, se encontraban bajo auditoría 

integral con la Contraloría Interna de la Secretaría de Finanzas en lo que refiere a la 

asignación, registro, control y comprobación de los recursos de dicho programa, por el 
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periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017; adjuntando para ello 

la resolución número CT-2018-2016, de fecha quince de febrero de dos mil dieciocho, 

emitida por el Comité de Transparencia, respecto de la clasificación de la información 

como reservada de la documentación del Programa de Apoyo a la Comunidad, por 

medio del cual funda y motiva las causas que hacen susceptible de clasificación del 

documento, como se puede advertir a continuación en las imágenes que se insertan: 

·2018. Año del Bicentenario d•f Nal<llicio de fgno<io Romírez (alzoda, El Nigromcnt•. • 

Cf.2018-0016 

EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MÉXICO, A LOS QUINCE OÍAS 
DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, VISTO PREVIAMENTE EL 
CONTENIDO DE LOS EXPEDIENTES DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA NÚMEROS 00052/$Ff1Pf20Hl, 00053/SF/IP/2Q1§1 QQQS4fSf(IPl2l}l§, 
00055/SF/IP/2018, ooógfj]gj!Jjpj201s, 00057/SF/lP/2018 Y 00058/SFflP/2018, SE 
REUNIERON LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS, A EFECTO DE EMITIR LA PRESENTE RESOLUCIÓN, 
RESPECTO DE LA CLASIFICACIÓN COMO INFORMACIÓN RESERVADA DE LA 
INFORMACIÓN CONSISTENTE EN LA DOCUMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO 
A LA COMUNIDAD, PARA EL PERIODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2017; SOLICITADA POR EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO DE LA COORDINACIÓN 
DEL PROGRAMA DE APOYO A LA COMUNIDAD CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

00053/SF/IP/2018 

00054/SF/IP/2018 

00055/SF/IP/2018 
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"2018. Año del Bi<entenorio del Notolkio de lgno<io Romífflz Coltodo, El Nígromonte. • 

CT-2018-0016 

00056/SF/IP/2018 

00057/SF/IP/2018 

00058/SF/IP/2018 

00052/SF/IP/2018, 
00053/SF!lP/2018, 00054/SFIIP/2018, 00055/SF/IP/2018, 00056/SF/IP/2018, 
00055/SF/IP/2018, 00056/SF/lP/2018, 00057/SFIIP/2018 y 00058/SFflP/2018. 

m. 203040000/UT • 
0222/2018, 203040000/UT -0223/2018, 203040000/UT ·0224/2018, 
203040000/UT-0225/2018, 203040000/UT-0226/2018, 203040000/UT • 
0227/2018 y 203040000/UT-0228/2018. 

203460100· T-
203460100· T-008/201 S, 203460100-T-009/2018, 203460100-T· 

203460100-T-01112018, 203460100-T-012/2018 y 203460100-T-
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~701 s. Año del 8iten1'norio de! Natalkio de !gna<ia Ramíre1 Calzado, El Nigromante.• 

CT-2018-00 t 6 

CONSIDERANDOS 
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~201 S. Año del lfüentenorio del Notolído de !gnodo Romírez Coltodo, U Nigromc111te. • 

CT-2013-0016 

Aplicación de la prueba de daño 

l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
Identificable del perjuicio significativo al Interés público o a la seguridad p 
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·201s. Año del Bicentem:irio del Notu!ício de lg110cio Rornfru (o!iodo. U Nigromante.· 

CT-2018-0016 

ºDERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LJMfTADO TANTO 
POR l.OS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR l.OS DERECHOS 
DE TERCEROS. 
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ti?Ol a. Aílo del Blcentenoric del Notulicic de lg110do R1:1111írex (ol%!:ld1:1, El Nigrom1mtia." 

CT-7018-0016 

"INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS 
PÚBLICO" PARA DETERMINAR 1.0 ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA 
CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A 
EFECTO DE HACER VIABLE f.A DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. 
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~201a. Año del lfüentenorio del Natnlítío de !gnodo l!omirez Co!111d11, U Nigroll'IOme. • 

CT-2018·0016 
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"ZOi a. Año del 8ícentenorio del Notalicío de lgnodo R111t1írex Colzodo, El Nigro!t!Onte. • 

CJ.7013-0016 

"Articulo 6.· 
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~20H1. Año del 8ite11ttncrto del Nutolitio de lgnudo R,uníre, (abada, El Nigromante.· 

CT-2013-0016 

l.f#y(ie: Tnm~f#nclay Acc:t1i231: l'itJnfcrtrJJts;,~n1''Mbflca .d:el /;!iifm[Q g~ México y 
fti.lJ!1ÍJ?.!PíSlti· 

"Articulo 3. 

"Articulo 49. 

VII. 

XII. 
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"201 S. Aíio del Bicentenorio del Hamficio de lgnodo Romírei Calzada, E! Nigromante." 

'f..ineilmf!UJJg!i_Oener~~1,tJ!:t:tMi!tfJ1ciª dtt. t;~!fis;;¡,;_i~n y Do15:¿l~í.91Kión do./;,, 
lnforro-?tl<m~it.!i.fi;om2 .. 2.am.t11J;.lflb!l.nif,;tQD.Ji:f'J. .. Y..en¡i<1nes. el!f?lif;.fl;; 
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~2018. Año del 8icente1111rio del Notalicio de lgno<ío Roniírez Colzodo, El Nigromante.· 

CT-2013-0016 

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MAxlMA 
PUBI.ICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 60. de la 
Constitu<::lón Politica de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado 
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos. derecho 
fundamental de tos ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de 
fa autoridad. 
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'2018. Año del Bice!ttenar!o del Nota!i<io de Ignacio Romíru: Caliodo, El Nigromante.' 

CT-2018·0016 

principio de máxima publicidad incorporado en ef texto constitucional, implica 
para cualquier autoridad, realizar un manejo de la informacíón bajo la premisa 
inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente 
previstos en la legislación secundarla y justificados bajo determinadas 
circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, 

INFORMACIÓN RESERVADA. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN {LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBL.ICA GUBERNAMENTAL). 

el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés 
público y de la vida privada y los datos personales. 
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·zo 18. Aiio de! lll<entenorío del ffo!Olido de lgl'lll<io Romfrez Collado, ti Nigromonte." 

CT-2013-0016 
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"2018. Año del Bice1thr.1orio dal Noto!tdo ele lgnocio llomím: (ollado, El Nigromante.• 

0·2018-0016 

PRIMERO •• 

SEGUNDO.· 

EYRA HERNÁ.NDEZ. . 
TRANSPARENCIA 

DE TRANSPARENCIA 

º""e-:<~"'" ,,-,-,---·· ••••••• --··•-·• 
DAVID ROOR.IGO AÁS:LI..ANO ZUBIETA 

COORDINAOOR .. JURÍDICO 
E INTEGRANTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
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<tJ'•(:t . 
. . SfU LEONOR 

DIRECTORA G .. AAL DEL $USTEMA. ESTATlú. DE INFORMÁTICA 
E IHTEQAANTE DEL COMITÉ OE TRANSPARENCIA 

LAURA ELENA FIGUEROA SÁHCHEZ 
COHTAA!.ORAIHTEMA 

E IHTEQAAHTE OEL COMITÉ DE TR.AHSPAMNCJA 

~TM PéREZ cumoz 
DiRECTORA QENEAAL DE tNNOVAC!Ot'll 

E INTEQRAHTE oet COMfTE; DE TRANSPARENCIA 

,~,V 

AORlAN TR!NIOAD AR!AS 
JEFE DE LA UHlOA.O DE NORMATIVfOAD OE LA 

SUSSEC~ET AR!A OE PUt.fe.ACfÓN Y PJUiESOPUESTO 
E INTEGRANTE SUPLENTE DEL COMfit DE TRANSPARENCIA 
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De lo anterior, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO, determinó que la 

información requerida encuadra en los supuestos del artículo 140 fracción V, numeral 

1) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, los cuales disponen lo siguiente: 

"Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido 
excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como 
reservada, conforme a los criterios siguientes: 
( ... ) 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría 
sobre el cumplimiento de las Leyes; 

Es así que, si bien es cierto el derecho de acceso a la información pública se satisface en 

aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información 

requerida, también lo es que el derecho de acceso a la información pública puede ser 

restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando 

una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de 

información, por lo que dentro la información que generen, posean o administren los 

Sujetos Obligados, se considerará reservada cuando su divulgación obstruya o pueda 

causar un serio perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección, 

comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes como lo es en el caso en 

particular. 

Atento a ello, EL SUJETO OBLIGADO, realizó la prueba de daño y precisó las razones 

por las cuales la apertura de la información generaría una afectación, para ello refirió 
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que su divulgación representa un riesgo real, demostrable e identificable, además 

estableció que el perjuicio supera de momento el interés público general que pudiera 

existir sobre la información requerida; pues, podría obstruir las actividades de 

inspección, control y evaluación desempeñadas por la Contraloría Interna de la 

Secretaría de Finanzas, con lo que se pondría en riesgo el resultado de la inspección 

que se lleva a cabo, derivada del oficio 203030000/a/0016/2018, el cual se inserta para 

mayor referencia, a continuación: 

MAESTRO EN FINANZAS 
OSCAR GONZÁLEZ HERNÁNOEZ 
COORDINADOR OEL PROGRAMA 
OE APOYO A LA COMUNIOAO 

PRESENTE 

¡ ::<.;~ ~ 3;)::;; Véx,1:-0, a 00 de febrero de 2018 
=No.: 20103GOOO/Af00{)1€.í2018 

Asunto: Orden de Auditada 
N~ 6', auditor!": 126·0058-2016 

Por este conducto, me perrníto comurücm a usted, el ,nicio de la audito-tia Integral denomtnacta 
.. Auditoria integral a m a,s¡gnación, registro, contrcl comprocacron de los recursos 00} Progr~ de 
Acc.ones para e! Desa:rrtillo, a la Coordinación 00! de Apoyo a la Gornurüdsd, por el periodo 

del 01 cte en<>ro a! 31 de dicie,'Tlbredel ejercicio 2017'. 

Para Uevar a cabo la práctica de esta auditor':.a quedan comisior.-ados a partir de esta fech~ los 
ce. LC. Arturo lrtssón &lri'.áldez, Arturo Berna! Reynoso, LA Eduardo Gómez Col!n Y 
P,L.C,P. Diego Flores Bemal, personal adscrito a esta unidad adfn¡nistrativa a rrJ ~argo. Qtiíenes so 
ktentihcarán al momento de iniciar !a presente aud:ftofia, Cabe sef>a(ar qve podrá ccrmsbnaf'Se persona! 

adicional, en caso C..e rnquerlrse:. 

Lo anterior, ccn fundamento en los articulos: t4 y 15 de la Constitución ?olitlca de los Estad.os ~nidos 
Mexicanos; 129 penúttimo >' ú!fano párratos y 130 de 1a Consti:Ución Po-Mtk::.a del Estao:o Libre Y 
Sot)erano de Mextc-o; 19 fracci&"l XlV y 38 Bis, tracdones l!, V, Vi, Vl! y vm de- la Ley Org,éntca de ta 
Adm¡nistración ?úblíca del EstadO oe Méxk;.o, articuro 4, 9 tracc!OO i y vm. 11 fracc¡.ón 11, de ta Ley de 
R:espo.osabt%dades Admirüsttattvas del Estado de México y Muniópics; en ros términos de los artícu~ 
28, 29 y 30 tracciones 111, iV, VI, X. XI y XlV del Reglamento Interior de ia Secretaria de ia Conttalorni, 
publicado en la Gaceta OOl Gobía{rio ei 07 de septiembre d-e 2017, asimismo, coruorrne a! proceso de 

auditoria ccntern¡:iado en el Manual Administrativo del Proceso d.e AucM-orfa de la Subsec•etaria da 

Control y Evaluación vigente 

Asimismo, conforme ai articulo 3 últ!mo párrafo dei Reglarnsmo lnte:ior 00 la SBcretaría W Fma0zas, 

cuya ú.ítima reforma fue publ'.;Cada en ia Gaceta d-0! Gobiem-0 el 02 de- diciembre de 2016. 

Así ~smo y con et propósito de dar cumplimiento las Oisp.osicB'Ones de rey irwccaéas, para f~ft:ar íos 
procesos de fiscaHzad6n he d-e agradecer su muy valiosa colaboración. para qt.ie se propotct0ne con 
oportunidad a! persona~ comisionado. toda la :nfcrmackln .que r,a.qulma para el oesetnpeño de .su 
onc-argo, apoyarla en el proceso de sv !ntervenckm desigr0r por escrito ~n un plazo de :'2s ctias 
h.é:bl:es, a un servidor públtco con conoc1mlentos y msponsatúfo::l.ad administrahva, para que at<enda ~s 

cte! órgano Interno de Control: asirrü.smo. se solfcita proporcione por escrito 
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marn.ial oo organización, manual de nrn.r.Ai'iirn~rtn"' 

oo pu1:1Sto, otra dts~·icl<>n 
del Gob!eroo", o M su caso, !as circulares emitidas por esa unidad administrativa a w cargo, anexl!trá 
copia certificada de la documental que a.credíte la fecha y fol'lTha en qi..,e dichas t1mclones se hlcleron 
de4 oorn::>címiento al personal. 

conforme a !o en los artículos 2. 3 y 29 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado oo Méxíoo y, 1 fracción 1, 50 fracciones X'N y xvm y 66 oo la de 
Heispi:msabi,rtd<adEis Administrativas daí Estado da México y la información solicitada y 
cédulas que se presenten durante el oosarro!ío da !a revisión, deberán atenderse en un no m.wyor 
de tres días hábiles contados a del día ai en qiR surta efectos la ootfficación de las 
mismas. 

---...==...tt::.-. 
LA.E. LAURA ELENA 

CONTRA.LO 

C.c..p. LO. Jwm Pliblo No;ua C~.-~ ~de Cootml y Ev~lón ~a*. 
Arehlvo/Mtr11.itarlo. 

~R'EGC'OFS. 
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Aunado a lo anterior, no se omite señalar el lineamiento Vigésimo cuarto de los 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas, publicados en el Diario Oficial de 

la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis, refiere lo siguiente: 

"Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, fraccíón VI de la Ley 
General, podrá considerarse como reservada, aquella información que obstruya las 
actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las 
leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos: 
l. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las 
leyes; 
JI. Que el procedimiento se encuentre en trámite; 
III. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el 
procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, y 
IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de 
inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento 
de verificación del cumplimiento de las leyes. "(Sic) 

De lo anterior, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO acreditó a través del 

Acuerdo de Clasificación de la Información los elementos establecidos en los 

lineamientos antes citados. 

Ahora bien, respecto a la temporalidad de reserva de la información, es de señalar que 

el artículo 125 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios y en el artículo 101 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, contemplan que la información clasificada como 

reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, 

contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de 

restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

Página 38 de 47 



Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 
Comisionada ponente: 

00617/INFOEM/IP/RR/2018 y 
acumulados 
Secretaría de Finanzas 
Eva Abaid Yapur 

Es así que, del análisis a la resolución número CT-2018-2016, de fecha quince de febrero 

de dos mil dieciocho, emitida por el Comité de Transparencia, cumple con lo referido 

en el plazo anterior, pues de la misma se advierte que el Comité de Transparencia, 

determinó clasificar como información reservada, respecto de la documentación del 

Programa de Apoyo a la Comunidad, por un periodo de cinco años; atento a ello, dicho 

acuerdo, contiene todos los elementos que deben integrar el proceso de dicha 

clasificación. 

Sirve de sustento por analogía, el criterio 11/10 emitido por el entonces Instituto Federal 

de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso 

a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

"Al clasificar información con carácter de reservada es necesario, en todos 
los casos, fijar un plazo de reserva, por lo que la clasificación de información 
por evento no resulta procedente. El artículo 15 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que la 
información clasificada podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de 
doce años, pudiendo desclasificarse cuando se extingan las causas que dieron origen 
a su clasificación o cuando haya transcurrido el periodo de reserva. Según se advierte, 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
no establece ningún caso de excepción que permita a las dependencias y entidades no 
establecer un plazo al clasificar información con el carácter de reservada, por el 
contrario, las constriñe a establecer un periodo de reserva que sirva a los particulares 
de referente para conocer el tiempo por el que, en principio, un documento o 
expediente permanecerá con tal carácter. En tal virtud, no resulta procedente la 
reserva de información por evento. 

Expedientes: 
2180/08 Pemex Gas y Petroquímica Básica - Jacqueline Peschard Mariscal 
3603/08 El Colegio de México, A.C. -Alonso Lujambio Irazábal 
708/09 Secretaría de la Función Pública - María Marván Laborde 
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1355/09 Instituto Mexicano del Seguro Social - Jacqueline Peschard Mariscal 
2290/09 Comisión Federal de Competencia - Juan Pablo Guerrero Amparán" (sic) 

Es así que, este Órgano Garante determina que la resolución número CT-2018-2016, de 

fecha quince de febrero de dos mil dieciocho, emitida por el Comité de Transparencia 

se encuentra debidamente fundada y motivada, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 128 y 129 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, la resolución por medio de la cual EL SUJETO 

OBLIGADO determinó clasificar como información reservada la documentación del 

Programa de Apoyo a la Comunidad del periodo comprendido del 01 de enero al 31 

de diciembre de 2017, las cuales se encuentran relacionadas con la solicitudes, motivo 

del presente estudio. 

Por otra parte, es importante señalar que, conforme al artículo 36 de la Ley de la 

Materia, este Órgano Garante no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la 

veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados. 

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal 

de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso 

a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

"El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no 
cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los 
documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración 
Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de 
promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la 
negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en 
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poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse 
sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a 
las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los 
artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 
Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
0113109 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado -
Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
- María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C. V. -María Marván 
La borde 
Criterio 31110" (sic) 

En consecuencia, el Pleno de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 

186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, determina CONFIRMAR la respuesta del SUJETO 

OBLIGADO. 

Ahora bien, por cuanto hace las manifestaciones realizadas por el particular como 

razones o motivos de inconformidad, relacionadas con la temporalidad de reserva de 

la información; al respecto, es de señalar que en el supuesto que dicha información sea 

requerida antes del término de cinco años, y en el supuesto de que ya no subsistan las 

causas que determinaron la clasificación de la información como reservada, EL 

SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, podrá desclasificar 

dicha información conforme a los Lineamientos Décimo Quinto y Décimo Sexto, de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 
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Asimismo, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que el particular señaló en 

parte de sus razones y motivos de inconformidad que " .. . la Secretaría de Finanzas pretl¡nde 

ocultar la manera en la que se aplica el dinero público de los mexicanos, de los mexiquenses ... es una 

práctica recurrente de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, ocultar todo lo 

relacionado a la aplicación de los recursos públicos en el Programa de Apoyo a la comunidad ... " (sic), en 

ese sentido, se trata de manifestaciones subjetivas y unilaterales, las cuales no son 

materia del recurso de revisión, pues del artículo 36 de la Ley de la materia, no se 

desprende que este Instituto tenga facultades para pronunciarse sobre ese tipo 

argumentos vertidos por los particulares, ante lo cual resultan infundadas. 

Por último, lo procedente es citar las funciones del Subcoordinador Operativo de la 

Coordinación del Programa de Apoyo a la Comunidad, servidor Público Habilitado de 

la citada Coordinación así como, las de ésta a fin de dar certeza jurídica al particular, 

puesto que fue quien que dio respuesta a los requerimientos de la particular, de las que 

se puede advertir lo siguiente: 

"203460000 COORDINACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A LA 
COMUNIDAD 

OBJETIVO: 
Proporcionar los recursos autorizados para la realización de acciones y obras sociales 
que promuevan las comunidades a través de los legisladores y dependencias del Poder 
Ejecutivo Estatal, orientadas a mejorar el nivel de vida de los diversos sectores de la 
población del Estado de México. 

FUNCIONES: 
Coordinar las acciones para la integración del Proyecto de Presupuesto Anual de 
Inversión, conforme a los lineamientos establecidos por la Secretaría de Finanzas. 
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Determinar los volúmenes e importes de los bienes materiales conforme a los recursos 
autorizados, así como informar y presentar los programas a implementar, a la 
Secretaría de Finanzas o a la Subsecretaría de Administración. 

Recibir y gestionar las solicitudes que presenten los legisladores, grupos 
parlamentarios y las dependencias estatales y, en caso de ser procedentes, autorizar 
los suministros requeridos. 

Gestionar ante el órgano ejecutor de adquisiciones, mediante la solicitud formal 
correspondiente, los programas autorizados para adquirir los bienes de manera 
eficiente y oportuna. 

Realizar el seguimiento de las adquisiciones, a efecto de que se atiendan conforme al 
procedimiento adquisitivo y en los términos solicitados. 

Verificar que los bienes adquiridos se entreguen conforme a las condiciones 
establecidas en los contratos, así como en las cantidades indicadas y de acuerdo con 
el programa respectivo. 

Vigilar y controlar los movimientos que se realicen en los almacenes 
destinados para la recepción, almacenamiento y suministro de los bienes 
adquiridos. 

Elaborar y presentar periódicamente, ante las áreas financieras, 

administrativas y técnicas, los informes sobre el avance del programa. 

Proporcionar asesoría a las y los usuarios del programa que así lo requieran. 

Determinar las acciones necesarias para dar cumplimiento a las instrucciones y 
acuerdos que dicte la o el Secretario o la Subsecretaria o el Subsecretario de 
Administración, en el ámbito de su competencia, informando oportunamente los 
resultados obtenidos. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

203461000 SUBCOORDINACIÓN OPERATIVA 

OBJETIVO: 
Garantizar la atención y seguimiento de las peticiones de obras y acciones turnadas 
a la Coordinación, así como vigilar la adquisición, registro y suministro de materiales 
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y el control de los recursos presupuestales autorizados para la operación del 
Programa de Apoyo a la Comunidad. 

FUNCIONES: 

Coordinar y controlar las actividades de recepción, registro y seguimiento de las 
solicitudes de obras y acciones turnadas a la Coordinación de Apoyo a la Comunidad. 

Integrar, conjuntamente con la Subdirección de Control y Seguimiento al Gasto de 
Inversión, la propuesta de inversión anual para el Programa de Apoyo a la 
Comunidad. 
Coordinar las actividades de los almacenes, vigilando la recepción, entrada, registro, 
salida, transferencia y suministro de materiales. 

Autorizar los vales de salida del almacén que emita la Subdirección de Logística de 
Materiales y Control de Almacenes. 

Vigilar que se realice el correcto seguimiento de las adquisiciones, verificando que se 
atiendan conforme al procedimiento establecido y en los términos solicitados. 

Informar a la o al titular de la Coordinación el avance presupuesta[, de 
acuerdo con las metas establecidas, así como el progreso y resultados de las 
actividades encomendadas. 

Acordar con la o el titular de la Coordinación los asuntos que requieran de 
su intervención o decisión. 

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia." 

De lo anterior, se desprenden funciones y atribuciones del SUJETO OBLIGADO 

relacionadas con la solicitud de LA RECURRENTE, toda vez que se constriñen a 

aquellas actividades consistentes en la aplicación del multicitado programa, con base 

en la normatividad, políticas y lineamientos establecidos en la materia, es decir, realiza 

por si o a través de las unidades administrativas que lo integran, actividades 
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encaminadas al cumplimiento de los objetivos de la Coordinación; actualizándose con 

ello, lo dispuesto en el artículo en 162 de la Ley de la materia, mismo que señala: 

"Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las 
solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 
información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con 
el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información 
solicitada." 

En ese sentido, es menester señalar que al haber sido turnada al área competente 

adscrita al SUJETO OBLIGADO, y atendiendo a las funciones que ésta realiza, se 

acredita la hipótesis prevista y, una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en otras 

áreas resultaría ocioso e innecesario. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo 

primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 

fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad 

planteadas por LA RECURRENTE y analizadas en el Considerando SEXTO de esta 

resolución. 

SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO otorgadas a 
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las solicitudes de información números 00052/SF/IP/2018, 00053/SF/IP/2018 y 

00054/SF/IP/2018, en términos del Considerando SEXTO. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución, así como los 

informes justificados rendidos por EL SUJETO OBLIGADO. 

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo 

establecido en los artículos 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, y 159 y 160 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá impugnar esta resolución ante 

el Instituto Nacional de Trasparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales o vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; 

EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER 

MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA DÉCIMA CUARTA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL 
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DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA 

RAMÍREZ. 

Eva Abaid Yapur 
Comisionada 
(RÚBRICA) 

Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta 

(RÚBRICA) 

José Guadalupe Luna Hernández 
Comisionado 
(RÚBRICA) 

Ausencia Justificada 
Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 

(RÚBRICA) 
PLE 

Esta 5wjfa corresponde a la resolución dieciocho de abril de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de 
rj~i,iqt} número 00617/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados. 
YS~JJÍPG./ {';;,0,:/ "'~fa:.~{"'"'if'-".-, 
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